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rúales normalizados, según establecía el número dos del articu'
10 cuarto del Decreto trescíentos ochenta y. cuatro/mil novecien
lbs sesenta y nueve, de diecisiete de marzo.

Lo dispuesto en el pár.rafo anterior no será aplicable a la
cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales.

lercera.-Uno. Las preslaciorre" causadas cún anterioridad a
la lecha dL entrada en vigor de e,,!e Decreto' continuanil1 rigién
dosf'J por· la legislaCÍón anterior. Se entendel-á por prestacion
causada :iqueHa a la- que tiene derecho el beneficiario por ha
berse producido las contingencías o;;ituaciones objeto de pro
tección y hallarse en posesión de todos losrequísftos que COil

dicionen su derecho, aunque aún no lo huf.ti.ere ejercitado.
Dos. También continuarán rigiéndose por la legislación ante

rior las revisiones y conversacione~ dejas pensiónes. ya causa
das que procedan en virtud de lo previsto en aquella legisla~

C1On. No obstante, cuando la remisión dé.·lugar a una declara·
ciór; de mcapacidad permanente total para la profesión habi
tual, la prestación correspondiente ·a la misma consistirá en
una pensión vitalicia cualquiera que sea la .edad del benefi
ciario, sin perjuicio de 10 previsto en el pümero dos del al'·
tículo octavo del presente Decreto,

CUarta.-Los subsidios de incapacidad laboral transitoria
debida a enfermedad común o accidente no laboral cuya base
reguladora hubiese sido calculada teniendo en cuenta una base
de cotlza<;;ión afectada por la limitación establecida en la norma
tercera de la disposición transitoria primera de la Ley veinti
cuairo/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno dé junio,
y a la que se refiere el párrafo segundo, apartado 'al; punto uno,
de la disposición transitoria segunda del presente . Decreto, se
incrementaran, a partir de la cuarenta semana· de permanencia
en tal situación, en la diferencia qUe hubiera resultado de calcu
lal' la pre",taciún sin aplicación de dicho limite. Tal incremento
se mantendrá en la situación de invalidez provisional subsi
guiente a la referida de incapacidud laboral transitoha.

El incremento determinado en el, parrafo anterior será a
cargo del fondo de compensación profesIonal previ'sto en el nú
BH'J"O tres dpl articulo cuarto de este Decreto.

Ql).inta,-En este Régimen Especial. el den,'cho ti. las pen·
siones de jubilación o de vejez se regulará,en lo qU() respecta
a sus rccclliaridades de car~lcter transltorio, .de acuerdo ·con lo
qU(· a tal efecto se establezca en las disposiciones de apllcacíon
y cJesunoJio.

Sex1.a.--En el supuesto de que respecto a alguna pn'ste(Íón
económica que se cause a parl ir de la entráda en vigor del
presente Decreto y cUya cuantía se dch'rnlme conforme a lo
preyísto en el luismo, sedé In circunsitÜ1CÍa de que el valor
absoluto de esta resultase inferior al que hubiera correspondido
de aplicar a. la mbma sHuac'íón de hecho la normativa anterior
relativa a los incrBmentos que se establecían en 103 artículos
trece y díeciséis de los Estatutos d.e la Calu de JubUaciones y
Subsidio de la tvlir.ería A~Jturiana y en el articuló ro;eis, en lo
correspondiente a la pensJón complementaria. de la de Sllic{).'.¡is,
de los Est.atutos de las Mutualidades Laborales del Carbón,
derogados por la disposición Hnal segunda, de este Decreto, se
aplicaran las ~íguientes normas;

Primera. A efectos de determinar la refcüda diferencia, se
tomará como valor absoluto correspondiente conforine a la nor·
mativa anterior el que hubiera resultado de haber tenidoluglol.r
el hecho causante de la prestación de que se trate la víspera
del diade entrada en vigor del pi'esente Decreto y con &pllca
ción, por consíguíente, del importe de la base reguladora que
~n" aquella fecha hubíe8e. correspondido· con arreglo a la ex
pl-esada normativa y habida cuenta, por.tanto, delasba,ses de
cotización efectuadas por la contingencia de que se trate y de
los demás datos relativos al trabajador hasta talmbmento.

Segunda. La cuantía de la nueva prestación se considerará
inct"i~mentada transítoriamcnte con la diferencia result:arite man
t.eniéndose el incremento mientras subsista la. expre:sUd~ dife·
mnna. Cualquier aumento que experimente la cuantía de la
nueva prestación absorberá la indicada diferencia. S.dvo que el
aumento sea debido a la revalorización o mejora de pensíones
previst.as en la Ley veinticuatro/mí! novecientos setenta y dos,
de veintiuno de junio.

Tercera. La percepción del incremento será incompatible
con el trabajo de su beneficiario, conforme alo establecido en
la normativa anterior.

Cuarta. A efectos de la competencia para reconocimiento del
der"cho, devengo, revisión, suspensión, extinción e incompati·
biUdad con otras pensiones. prestaciones o beneficios derivados
de la copdición de pensionista, el incremento de la nueva pres~

tación se considerará parte integrante de la misma,
Quinta. El pago del incn~mento se efectuará por el Servicio

común que realice el de la prestación a que corresponda, a

cuyo fin las disposicic.nes de aplicación y desarrollo determina
rán la. comprnsacióneconómica que hayan de realizar las
Mutualidades Laborales del Carbón o Fondo de Compensación
profesional de las mismas en favor de dichos Servicios comunes.

Séptima.-·~Uno. Los derechos y obligaciones inherentes, en
la fecha de entrada en vigor de este Decreto, al extinguido
fondo p<-'lracomplementos de compensación establecido en el
número dos del articulo cuarto del Decreto trescientos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de mar
zo, pasaran a es1ar atribuídos y a cargo del Fondo de Compen
sación profesional preyjstD en el número tres del artículo cuarto
delpresénte Decreto.

Dos. La sy..ovendón del Estado establecida por la disposi
ción adicional segunda del Decreto trescientos ochenta y cua
tro/mil novecientos scsentay nueve, de diecisiete de marzo,
se determína-ni, a efectos de mantener la equivalencia prevista
en dicha disposición, apHcando el tres coma cincuenta por
ciento al valor total anual de las bases de cotización norma
lizadas a que se refiere el número dos del articulo tercero
de este Decreio.

Tal subvención sera destinada al Fondo de Compensación
profesíonal previsto en el número tres del articulo cuarto del
presente Decreto.

Octava.-Las normas sobra incompatibilidad de pensiones,
señaladas en el ar~icu!o once del presente Decreto, serán de
aplicación en el supuestO de que concurran en un mismo bene
ficiario cualquiera de las pensiones de este Régímen Especial
con las causadas al amparo de la legislf,lciónanterior al mismo.

Novena,"""':'Las disposiciones de aplicación y desarrollo deter
minarán las normas que deban observarse respecto a las pen
siones que hayan de ser satisfechas a los inválidos totales y a
las viudas por hechosc8usantes ocurridos en el período com
prendido entre las fechas de :entrada en vigor de la Ley veinti
cuatro/mí! novlxientos setenta y dos, de veintiuno de junio,
y del presente Decreto, y quede ac,uerdo con la legislación
que se deroga· no tuvieran la condición de pensIonístas.

Décima.-Los Centros de acción formativa y de recuperación
que con caráctEr especial tengan establecídos las Mutualidades
Laborales gestoras de este Régimen Especial subsistirán hasta.
tanto se dísponga lo cúntrado por el Ministerio de Trabajo.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madríd
a o.;ho de febrero de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El j\,linistl'ú d~ Trélbajó.

LICIN10 DE LA ITE;-';Tf y DE LA FUENTE

RESOLUClON de .la Di.rección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Si1t~

dical de ambito inierprovincíal pam las Empresas
de la Banca Privada.

llustrísimo señOL

Visto eJ Convenio Colectivo Sindical de ámbitó interprovin~

cia] para las Empresas do la BancaPrivadf\~ y
Resultando qüe la Secretaría General de la ()rganización Sin

dical, con escrito de fecha 27 de enero de 1973, ha remitido el
texto del expresado Convenio, que Jué suscrito por la Comisión
DeUborante el 25 del mismo mes. con la documentación e iri~

formes a que se refiere el articulo 1.0 de~ Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre;

Resultando que ha emitido informe en el expedIente la Di
rección General de laSeguridad Social;

Resultando que previo informe de la. Subcomisión de Sala
rios ha prestado su conformidad al Convenio la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económícos en su reunión del
día 16 de febrero de 19i:3;

Resulhmdo que en la tramitaciói1 de fste expedíente se han
observado las pcescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que esta Dirección Genera] es competente pam
resolver sobre Jo acordado por las partes en él Convenio Co
lectiwj Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo díspuesto
en el nrtkuJo u {ji'.; :a Ley de 24 de abril de 1958, en relación
con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y tra·
mitación del Convenio los preceptosreglamentariQs legales apli
cables, fígurando e I1 sutextoque las mejoras que se establecen
no repercutirán en Jos precios desuactívipad mercantil, no
dándose ninguna de las causasde.inefícacia·del articulo 20 de!
Reglamento de 22 de júlio de 1958, Y dado que en cuanto a su
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contenido econ6mico le ha prestado su conformidad la Comisión
Delegada del Gübierno para Asuntos Económícos, según lo es
tablecido en el Decreto de 9 de diciembre de 1969, por el que
se regula la política de salarios, rentas no salariales y precios,
procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General,resuelve:

Primero.-Aprobar .el Convenio Colectivo . Sindical de ám
bito interprovincial para las Empresas de la Banca Privada;
acordado el 25 de enero de 1973.

Segundo,-Comunicar esta Resolución. a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
que no cabe recurso contra la misma en vía administrativa, de
acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publica9ón en el "Boletín Oficial del
Estado».

derivarse de disposiciones legales o administrativas que entren
en vigor con posterioridad a ]a fírma del Convenio. A ·efectos
de practicar esta absorción se compararán globalmente la si
tuación re'.iUltante de la aplicación del Con venio y la que re·
sulte de las disposiciones legales y administrativas, excluidas
de éstas las que fueran meramente aprobatorias de otros Con
venios Colectivos.

Art. 6." Unidad del 6mvenio,

El artir::ull'tdo del Convenio forma un conjunto unitario.
No 51J1'án aq,l11isíbles las interpretaciones o aplicaciones que,
a efectos de juzgar, sobre situacíones individuales o colectivas
valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

CAPITULO Il

RCTRlllUClO....ES

Art 7." Conceptos retributivos,

Art. 8." Sueldos,

1. En cada uno de los <IfJOs 1973 y 1974 los sueldos del per
sonal, según su categoría, senlll los que figuran en la si
guiente tabla:

1. Durante la vigencia del presente Convenio el régimen de
rütl'ibucion(lS del personal estará ¡ntcgi'ado únicamente pur los
siguientes conceptos:

2. Los conceptos retributivos sn'ialados en el párrc;fo ante
ríor tendrán el contenido y alcance que. se establecen un los
artículos siguientes.

3. A efectos de la aplicación de losarticulos siguientes se
entiende por «pag-a-" o «rnellsuHlídad~ la düzava parte del
sueldo y de Jos ftumentos por Ctntigüedad que perciba efectiva
rrientf> CI-l.da E'mpleado<

59612,
40.734,-

1 g 7 4

:389,989,
271.733,
231.728,
337.220,
242.100,
219.988,
28.'i.205,
231.465,
216.927,
234,948,
216.778,
209.015,
218.614,
201<076,
190.132,
214.595,
198037.
337.220,
234.948,
180.046,
160.415,
144.143,
163.358,
160.415,
146.673,
143.848,
140.315,
139.451,~

136.999,-

complementarías o espe-

de Hl de Julio y Navidad

53.225,
;J6.369,-

348,204,
242.618,
206.900,
301.089,
216,160,
196.417,
254.617,
206,665.
193.684,
209.775,
193.551,
186.620,
195.191,
179.532,
169.760,
191.602,
176.818,
301.089,
209.775,
160.755,
143.227,
128.699,
145.855.
143.227,~

130.958,
128.435,
125.281,
124.509,
l22.320,-

Suddo.
Aumentos por <mtigüerlud.
Gratificaciones extr80rdinnrius
Participación en beneficios.
GratificaCÍones y asignaciones

Estímulo a la producción.
Horas extraordinarias.
Pluses.

Al
Bl
el
Dl
El

dales.
FI
GI
Hl

Botones:

Desde 18 ailos de edad
Menos de 18 anos de edad

Categorías

Jefes de l." A
Jefes de 1." B
Jefes de 1:' e
Jefes de 2." A
Jefes de 2." Ji
Jefes de 2.~ e
Jefes de 3, a A
Jefes de 3. 8 B
Jefes de 3." e
Jefes de 'l. a A 'H

Jefes de ·V B
Jefes de 4." e
Jefes de 5," A
Jefes de 5, a B
Jefes de 5. a C
Jefes de 6. a A
Jefes de 8.a B
Titulados (jornada completa)
Titulados. (jornada incompleta)
Oficiales de 1."
Oficiales de 2. a

Auxiliares
Conserjes
Ayudantes de Caja de 1."
Ayudantes de Caja de 2.~

Cobradores
Vigilantes
Ordenanzas de La
Ordenanzas

Artículo 1." Disposición· preliminar.

1, Las referencias que en los artículos siguientes se hagan
al ..Convenio.. sin más especificaciones se entenderán hechas al
presente Convenio Colectivo.

2. Siempre que se cite la Reglamentación ose utilice la
sigla R. N. B. se 90nsiderará citada la Reglamentación Nacional
de Trabajo de la Banca Privada, aprobada por Orden minis
terial de 3 de marzo de 1950.

3. Cuando en el presente Convenio se habla de ..las Em~

presas- .sin otra precisión debe entenderse las Empresas ban
carias de carácter privado a las que el Convenio afecta, con-
forme a su articulo 2." .

4. Las expresiones ..personal" y .. empleados". utílizadasen
los artículos siguientes,· comprenden todos los grupos a que
se refiere el articulo 3." de la Reglamentación, salvo que del
cOntexto de los artículos se deduzca que se refieren solamente
a alguno o algunos de dichos grupos.

Art. 2," Ambito de. aplicación.

El ConveQ-io será de aplicación a las relaCiones laborale:t
entre las Empresas bancarias de ,carácter privado y su personal.
comprendidos en la Reglamentación, así COmo al personal que
presta servicios en las Cámaras de Compensación Bancaria,
también incluidos en el artículo 1." de la R. N. B.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de febrero de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITQ INTERPRO
VINCIAL PARA LAS ENTIDADES BANCARIAS DE CARACTER

PRIVADO

CAPITULO .PRIMERQ

Art. 3." Convenios a.nteriores.

DISPOSIC.lONES GENERALES

El presente Coñvenio sustituye a todos los anterio.res y a la
Norma de Obligado Cumplimiento de 5 de febrero de 1972.

Art. 4." Vigencia del Convenio.

l .. El plazo de vigencia de este Convenio se extl?nderá desde
elIde enero de 1973 al 31 de diciembre de 1974-.

2. El presente Convenio· se aplicará al personal que tenga
vinculación laboral efectiva con la Empresa el dia 1 de enero
de 1973 o ingrese con posterioridad.

3. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de año
en año, si no se denuncia por cualquiera de las partes con
una antelación mínima ·de tres meses ala fecha de terminaCión
del plazo inicial o de cU!llquiera de las prórrogas.

Art. 5. 0 Cláusula ge~eral de compensaciones y absorciones.

1, El Convenio compep-sa y absorbe cualesquíera mejoras
logradas por el personal, bien a través de otros Conveníos o
Normas de Obligado Cumplimiento, bien por decisiones unna·
tarales de las Empresas.

2.. Quedarán asimismoahsorbidos por el Convenio, en la
medida en qUe sea posible. los efectos éConómicos que puedan

Ilmo. SL Secretario general de la Organización Sindical.
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Art. 10. Antigüedad en la Empresa

Art. g,<J Aumento por antigiiedad.

2. Los sueldos a que se refieren los párrafos anteriores son
anuales y se haran efectivos por doZav8s· partes, abonables por
mensualidades vencidas.

1. Durante la vigencia del Convenio la retribuciáil ün fun
ción de la anl.lgüedad se determinara en la fornlH t'slaLkdda
en los tres artlculos siguientes.

2. No deben confundirse antigúedad y tiempo rleservicio
efectivo en la Empresa, de forma que la pétdida total o par
cial de aquéHa no llevürá consígo, pues, ese1emento de hecho,
dLcominución de éste

J, Slt'!l1pre que el Convenio se refiera a aumentos por an
üg'ledad, a _trienios» o a »pcrccpciones por antigüedad" se
entendenl. hecha la referencia a las cantidades devengadas con
forme a jos al'ticulos 10, 11 Y 12,

rior a nueve o quince años, según sea el ascenso a Oficial se
gundo u Oficial primero, se les mantendrá reconocido a efectos
de lo establecido en el artículo la como tiempo de servício el
necesario para tener en tal momento nueve o quince años de
antigüedad, respectivamenté.

3. Los que con anterioridad al 8 de mayo de 1965 hubie
ran ascendido por libre designación de la Empresa a Oficiales
segundos o prin'leros serán c( trlsiderados a todos los efectos como
Oficiales segundos o primeros por capacitación desde la fecha
de! ascenso. En consecuenCia, se les mantendrá reconocida la
antigüedad que corresponda Conforrile a los dos apartados an
teriores, según que en el momento del ascenso pertenecieran
ya al grupo dI; empleados o al de Subalternos o Ayudantes de
Caja

No oJ:¡stante, al objeto de no taponar el escalafón de capa
citados, los Oficiales a los que afecta el presente apartado 3 se
irán computando dentro del 10 por 100 a que se refiere el ar
ticulo 1"1, párrafo tercero, de la R. N. B., a medida que se pro
duzcan vacantes, a razón del 50 por 100 de éstas.

4, Lu estahlec·ido en este articulo regirá solamente en tanto
el ascendido por capacitación p.ermanezca en las categorías
de OficÍi:tl segundo u Oficial primero, pero si con posteriori
dad ascendiel'a a (;ualquiera de las categorias de Jefes perderá
el tiempo de servicio reconocido conforme a los parrafos an
tBj'lO!,e;;, .Y solo percibira el sueldo correspondiente a la cate
goria a que hubiera ascendido, más el importe de los trienios
con'e.spundiéntes al numero de afias efectivamente servidos en la
Empresa. Ello no obstante, la percepción total en la nueva cate
goría no será inferior a la que el Oficial tuviera en el mo~

mento de ascender a Jefe, a cuyo efecto la diferencia que
pudiera pruducirse pasara a incrementar el sueldo asignado a
la cai.egoria de Jefn El. que hubiera ascendido.

s. A quienes hubieran ascendido o asciendan por capacita
ción a pa¡·tir de 20 de mayo de 1967 no se les reconocerá tiem
po teórico aiguno de servido por el ascenso producido.

6. Sobre la fmtigüedad reconocida por la Empresa a causa
de a'scensos por capacitación se irán acumulando los trienios
reales que se vayan produciendo en lo sucesivo.

Art 12, Antigüedad en la categoría de Jefe.

1. Además de los trienios por antigüedad en la Empresa, los
Jefes percibirán por cada tres anos completos de servicios efec
tivos en una llli':"lnfl categoría de jefatura trienios dé la siguiente
cuantíB anllaL
-~~_.~------------_._---_._.- "

1974

159.159,
149.738,
133.171,
144.143,-

37,10

1973

142.106.
133.694,
118.902,
128.699,~

33.15(horal

Categorías

Oficiales y Choferes
Ayudantes
Peones ...
Telefonistas .. "
Operaria limpieza

-,.~.===::c=:::=

L DUrante la vigencia del COnV(;nlO regira un sist.ema de
f'etribución complemenlaria en función de la antigüedad en la
Empresa, que se regulara por lo establecido en lo.'; párrafos
siguientes.

2. Se computará la antigüedad en la Empresa por trienios
completos dI': servicio efedivo a Ja misma () reconocido por
cHao sin periuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la Regla
mentación. La estricta aplicación del articulo 28 de la R. N. B,
no implica por sí misma reconocimiento de antigüedad para
ulterior ascenso, salvo en los casos en que de alguna forma
suponga reconocimíento expreso de antígüedad de permanencía
en la categoría a tal efecto de ascenso.

3. La cuantía de los aumentos por antigCledad ~erá la si
guiente;

En 1973:

Oficios varios:

ArL 11. Antiguedad del per80nai ascendido por capaci
taclÓn.

1. A Jos empleados que con antel'locidad al 20 de mayo
de ¡967 hubieran ascendido por capacitación a Oficiales segun
dos u Oficiales primeros se les mantendrá reconocido a efectos
de .10 establecido en el artículo 10 como tiempo de servicío el
que teóricamente hubieran adelantado a consecuencia del as·
censo, habida cuenta el régimen normal de ascenso por ant.¡~

güedad que existiera' en el momento de producir.se el ascenso
pOl· capacitación.

2., A los Subalternos o Ayudantes de Caja que' con ante
rioridad a la fecha anteriormente señalada hubieran ascen
dido por capacitación a Oficiales segundos u Oficiales prime
ros se les computará como antigüedad la real, pero sien el
momento del ascenso dicha antigüedad real hubiera sido 1nfe-

MUieres de limpieza, 2,ji; pe~das a la hora por cada trienio.
Personal Titulado con JOrnada incorilpleta, 3.500 pe~etas anua

les por cada trienio.
H-esto del persdnal: 7.000 peset.as anuales por cada trienio

4. El impfJI'te de los trienios se hará efectivo por dozavas
partes, abonables por mensualidades vencidas, salvo el de los
c(¡cmspondh:mtes a las -muJen~,s de limpieza, cuya cuantia men
sual (i diaria se hará efectiva en función del número de horas en
que presten sus servicios,

5, El sistema de aumentos por antigüedad establecido en este
articulo no será de aplicación a los Botones. Ello no obstante, el
tiempo servido en dicha calegoi"ia se computará cuando el
Botones pase a otra categoria, a efectos de determinar los au
mentos por antigüedad que le correspondan.

Su cuantía para cada empleado será equivalente a la que
en la fecha de su percepción le corresponda mensualmente por

1973 1974.

7,141 7.998
5A38 6.090
4.708 5.273
2.597 2.909
2.597 2.909
2.029 2.27-2

Jefes de 1.
Jefes de 2.~

Jefes de a<"
Jetes de 4. o

• u ... u •

Jefes de 5. n

Jefes de o.'

Categoría

2. Estos t.ripnios, en Jo que respecta a los Jefes de lo" a 4.4
,

inclusive, únicamente se devengaran por el tiempo en que
hayan ostentado u ostenten la condición de Apoderados.

;~. A lOS Jefes eJe L" a 4." que hubieran perdido sus pod~.

res se les mantendran los trienios de antigüedad en jefatura
devengados hasta la fecha de la retirada de poderes. Bien en~

tendido que, en lo sucesivo, no devengarán nuevos trienios de
esta naturaleza.

4. Cuando lIn Jefe calubie de cat.egoría dentro de las de
jefatura se le mantendrán los trienios que tuviera devengados en
otra u otras cattlgorías de Jefes en las que hubiera estado con
anterioridad. Dichos trienios serán de la cuantía correspondiente
a la categoría en que el devengo. se produjo. Si al tiempo 'de
producirse el cambio tuviera corrida una fracción de trienio
ésta se computará a efectos de devengó del primer trieniú
correspondiente a la categoria a que hubiera pasado.

5. A efectos de lo establecido en el presente articulo el per
sonal Titulado con jornada completa se asjmilará a los Jefes
de segunda, y el personal Titulado con jornada incompleta,
a los Jefes de cuana.

6 Los trienios H que se refiere este artículo se satisfarán
por dm:avas partes, abonables por mensualidades vencidas.

Al·t. 13, GratiIicacioneB extraordinarias de 18 de Julio y
Navidad.

a la hora por cada tricnio.
íncomplclH, 2.950 pe,5etas

anuales por cada trienio,

Mujeres de limpieza, 2,25 posetas
Personal Tituiado con jornuda

an mlles por cada tnenio,
fiesto del personal: 5.900 pesetas

En 1974:



3870 27 febrero 1973 B. O del E.-Núm. 50-------:------- -------
sueldo y por antigüedad y, naturallTl.:'.nte, en la proporción
que proceda, si su permanencia -en la Empresa fuera inferior
a. un año.

Art. 14. Participación en beneficios.

1. Durante la vigencia del Convenio el personal pen::íbirá
una participación en beneficios que sé determinará en la forina
que establecen los párrafos siguientes.

2. Sí ellO por 100 del montante deldívídendo l{quido abo
nado a los accionistas no superase en la Empresa el impQrte
de un cuarto de paga, también líquido, el personal percibirá el
equivalente a una paga completa. _Sí ellO por 100 deldivj
dendolíqufdo fuese superior a :un cuarto de paga e inferior
a media paga, también -liquidos, -el, personal per(;'ibírá el impor
te de paga. y cuarto, y así sucesivamente esta percepción se
incrementará en los cuartos. de. paga. necesarios para absor
ber, en su. caso por exceso, aquella diferencia.

3. La participación en beneficios del personal deh~sBtmcos
extranjeros, Bancos industriales y de negocios yC~maras de
Compensación bancaria, se aplicará en Jos siguientes términos:

al Bancos extranjeros.-El personal perdqJrá. tantos cuartos
de paga como el personal del Banco Cometdltlde categoria na·
cional que más haya percibido porapHcadón éstricta del pá
rrafo 2 anterior.

b) Bancos industriales y de negocios; creados y transforma
dos al amparo de la Ley de Ordenación delCted.ito y. de -la
Banca de 14 de abril de .1962.-5e hallará .. la media aritmétic:il
de los cuartos de pagaqúe, porap)icación-estrictadtH párrafó 2
anterior hQyan sido satisfechos por los Bancos comerciales . de
categoria nacionaL El número representado por esa media arit
métíca, redondeado en su caso por exceso, Sera el 'número rle
cuartos de paga que .percibirá el pe.rsonal 'de estos Bancos.

el Cámaras de compensaCión: bancada.~Te-ndrá>igualré·
gulaCÍón que la de los Bancos industriales yde negocios figu
rada en el 8p':artado blantarior.

4. La participación en beneficios a que se refieren los :pá.
rrafos anteriores se considerará-devengada el 31 de diciembre
de cada año y se hará efectiva en la· cuantía de una paga com
pleta en diciembre de 1973 y 1974. El exceso que sobre dicha
cuantía pudiera corresponder, conforme a los párrafosan
teTiores, se hará efectivo dentrú del primer semestre del ejercicio
siguiente.

5, La participación en beneficios que con anterioridad ala
vigencia del Convenio aprobado, el 12 de april de .1965existia
en la cuantía mínima fija de 5,75 pagas, quedóab~orbida en las
retribuciones estableddasen lo~ Convenios •... y Normas ante
riores, así como en las del actuaL l$nicamente a efectos del
mínimoestableeido en el artículo 30 de la ReglamentatiónYde
las absorciones o compensaciones a que en el futuro pudiera
haber lugar, conforme al articulo 5:" de este Convenio, Se de
clara que en las retribuciones establecidas en los artíco.losan
teriares se hayan integradas 5,50 paga'" correspondientes a
participación· en beneficios, y que la cuantía de cada paga
absorbida es, respecto de cada empleado, la que le hubiera
correspondido en diciembre de 1964 por aplicación del Conve
nio aprobado el 14 de enero de 1963.

Art. 15. Asignaciones y gratificaciones complementadas o
especiales.

1. Durante la vigencia de este Convenio únicamente regirán
las asignaciones y gratificaCiones complementadas o . esp(}cia.·
les establecidas yreguladas en el mismo, en la·R,·N. B. y otras
disposiciones vigentes no modificadas o sup¡'imidas expresa
mente en este Convenio, El Plus de transporte queda expresa
mente absorbido.

2. El personal con antigüedad inferior a :tresañ()s-encua~

drado en la plantilla de las Empresas con las categorias de Au
xílíar administrativo u Ordenanza percibirá una asignétción tran
sito~ia de 2.000 pesetas ariualesquese deven$ará por men
sualIdades en los doce meses naturales del.año, dejandose de
percIbir en el momento en que cada interesado comience a
devengar aumentas por antigüedad <

3. Los Vigilantes Jurados. a que se refiere la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 17 do julio de 1946 perci
birán 1?or licencia de uso de armas un 10 por 100 sobre los
conceptos retributivos «sueldo» y #8umentosporantigüedad"
que por su categoría tengan, ' .

4. La llamada cempensación de fjestas suprimidas a qUe
tiene derecho 'el personal .integradocon anterioridad al 7de fe~

brero de 1958 yel ingresado con • posterioridad a dicha fecha
que la hubiere venido percibiendo ('omo condicíónrolÍs bene.
ficiosa, se determinará sobre la base resultante de computar

catorce paga.'> como dividendo. El divisor será 1.925, 1.918 o 1.890,
según que el empleado disfrute de veintitres, veinticinco o
treinta días de vacaciones reglamentarias.

5. Las indemnizaciones por residencia, además de en las
pagas ordinarias y extraordinarias de julio y diciembre, se abo
narán también en las pagas fijas y garantizadas que, por .cual
quier otro concepto perciba el pel'sona1.

6.tl personai CIuese incorpore a filas para cumplir el Servi
cio Militar sin contar con la antigüedad mínima de dos años
establecida en el último párrafo del articulo 60 de la Regla·
mentación de Trahajo en la Banca Privada, tendrá. derecho
a las percepciOnes económicas reguladas en el citado precepto
a partir del 1l10mento en que cumpla los dos años de antigüedad
en la F:mp-re!;a, si esta circunstancia se produce durante la per
manencia en filas del interesado.

ArL 16 Gratificackm 'del articulo 23 de la, Reglamentación.

Durante la vigencia del Convenio la gratificación de Apo
deramiento establecida en el piirrafo -Ultimo del artículo 23 de
la l'teglamentación será de 8.657 pesetas durante el año _1973 Y
de 9.696 pesetas durante el8l'io 1974'.

Art. 17. lforasextraordinaria8.

1. Para la determinación de la hora extraordinaria se
computara como divldendo el equivaknte a 15,75 pagas. A e~tos

efectos se entiende por paga la integrada por el sueldo más
los aumentos por antigüedad (conceptos Al y Bl del artículo 7.').

El divisor estara integrado por las hora!> efectivamente tra·
bajadas, excluidos los dumingos, fiestas y vacaciones, compu
tados conforme se estahleCE! en el número 4 del artículo 15.
Para el cálculo del divlsol' correspondiente al personal con jor
nada menor de la normal los divisores anteriores se reducirán de
acuerdo t:on la menor duración de la ¡ornarla.

2. La jornada actualmente en VigOl' deja sin efecto lo
que pqra el período de jornada intensiva establece el párrafo
primero del articulo 34 de la R. N. B.

Art_ 18. Plus de_ máquinas.

1. El personal de maquinas, en tanto trabaje en las mismas,
percibirá una gratificación mínima de 650 pesetas l1V'nsuales,
cuyo importe se reflejará en nómina. En el caso de que se
fÜesen turnando dos o mas empleados en el manejo de las
mismas el plus de máquinas s~' repartirá entre ellos propor
cionalmente a las horBs en que cada uno hubiera manoiado la
maquin."l., cOIuputándose a estos efeclos las horas extntordina
rías.

2. A efectos de lo establecido en E'l presente artículo, se en_O
ti(,nd~, por re¡·::;onaJ de rnr\(Juinas el que d\lrante su jornada
laboral esté al frente de hHtql.Jinas cS¡YeciaJes de estadística y li
quidadoras o facturadüras de cartera de efectos y/o de pO'i:ii
dones, yeJ D!cl·:'iOndl a; IIU" Ji.' Emprós;-l, [l_ pC<l¡luesta del Jurado
de Empresa () Enlaces sindicales, estime o haya estimado opor
tuno r:úlicpderJéseJ plus por estar al freiltc de otras máquinas
de características especiales.

3. Se entiende que un empleado está al frente,de la má
quina durante toda la]ornada laboral cuando su función es
esa, especHicu y exclusivamente, y no deja de estar al frente
de la maquina porque desempefie funciones que puedan lIa
marse de servicia de la m,iquina, por ser preparatorias o co
nexas con el manejo de la misma. En este caso tiene derecho al
plus de máqllinas completo sin que, por 'el contrario, 10 tenga
el que sólo desarrolle esas funciones de ordenación o prepa
ración. hallándose otro empleado al frente de la misma. El em
pleado que, por la naturaleza de la máquina o por el grado de
intensidad de su utilit::ación, desarrolla fúncíonGf al frente de la
mAquina 5'610 durante una purte :de la jornada, desempeñando
en el testo otro tipo de funciones que no puedan recondudrse
a ese estar al frente de un máquina especial, sólo tiene derecho
a la parte proporcional do! plus- que corresponda a· las horas
efectivl1lH_ent8 trabajadas al frente de la máquina.

4. El personal que se encuentre en situación de incapacidad
labora! transitoria o disfrute de vacaciones reglamentarias, ten·
drá derecho a percibir dicho plus en tarito permanezca en estas
situaciones_ En el supuesto de que la cantidad percibida por
tal concepto no fuese igual todos los meses se computará, a estos
efectos, el promedio de los seis meses anteriores a la incapaci
dad o iniCiación de vacaciones. Quienes transitoriamente les SU5~

tituyan percibIrán asimismo dicho plus. En caso de incapacidad
Iab()ral transitoria la percepCÍón de esté plus se ajustará al
régimen previsto en el articulo ;11 de la. R. R B,

5; Las mejoras volun1arias ya establecidas por este concepto
en cuantía superior alminímofijado en el número 1 de este
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artículo no serán absorbibles, salvo que en las normas que
dietd.n lugar a .las mismas se dispusiera lo contrario.

G. El personal de máquinas. a excepción del que expresa
mente hubiera side contratado para su manejo, podrá ejerdtar
ei ci'.:.i":;ocho a ql.<e se refiere el articulo 16 de la Reglamuntación,
~[n qU<>l ::;u cam1:)io o lraslado pueda demorarse en ningún
Ul:J m,:'s de seis anos a partir dd momenlo en que fornn,J<,:,
SL' 9.)!;. jit;;L

í El pJD.LO de seis años a que se re!i,-lTC el }Jácafo anterior
se entiende ",in perjuicio de que el cumbio JeCa i"l'a]iZH!;;E- c..'n
k1: Jiorírind, si procediera por aplicacíón del sistema estltole
C¡~i en el artículo HJ de la ReglénYiCtllucjÓI1.

(L .El devengo se originará. por la c:;ndición dcla rn:ttquina
en que se trabaje, a no 5('1' que deiinitiv:ll11cnte se destine a
otras operaciones distintas de las que dan derecho ul plus.

A1't. 19. Estimulo a la producción.

L En concepto de estímulo a la producción el personal
perdbin't un cuarto de paga, que se hará eÍl."ctivo en los meses
de sq:;ti"mbre de cada año de vigencia del Convenio.

') El personal tendni derecho a percibir, además, por este
mi:-.mo concepto y durante la vigenda de; Convenio, la cantidad
e,e cuarenta peseta!? por día laborable, salvo los de inasistencia
no jusUficadu. Esta canlidad sera satisfecha en la nómina
mensuaL

Las J11ujerFS de limpieza cuya jurn.H.i.a de trabajo no suásr8
las tres horas y 11l0dia diarias pc'Cc:ibírún W peselas, teniendo
dCt"l'rhu a 4') unndo 3U jornada de traL9:jQ fUf'ra superior y rcs
PCLI'ldüsC' cun!<jUi¡3' ¡;ii.uw:Lm J11~lS b':'!l.ct"jciosa qUt! indivjduCi;
m. ;He se viniera di'jfruülJ1cio. í-l.! 1".0:;713 deJpt,r'_."il'li que no rf'üii<:e
Jor;.lüa completa se le apilcaru eí mi"mu sist'-lt1u.

Id peLSOrHll que preste senic.io miJiwr le Cürl'2.spcmdcra las
cit"d::~s 40 p"sC1.,~S, Si,;;t11pre que ["(:a,i' e1 nu¡nl:'ro de horHS ne
cc- X;'IS p:';~·a nicnnLu Ll j,)jú~H.;:l ',c,c""iUtb (11 l>1 ,jrU,:uio 6() de
la H,.,¡.:;lnnlf'ntación. En CaSl) dp no fl]cn.itZBrlil, SG dC'vengar:'1
cn'a 'prDDGciún (¡tW e-:JIT¿'~.pÍ}"-lda

Art 20. Plus de asistencia y p!lnt¡¡.otÍi!nd.

1. En todas bs plazas so uhor;,u~ un plus do w"i!:;tencia- y
PLl'.lu:'1):d",d de ·10 pesetas por día d0 trabajo,

2. El _ptw, se devengara día a día por la asistencia efectiva
y~juntual al trfJ.b~\jo. La asjbkncia impuntual dará luga¡-, el
dLI qUl se p¡'0duzcu. al devc¡,go Ue ia mitr,ci del pius únicamt.'ntc.
El ünporte del plus devengado por cada empleudo le será sa
tisf,:ch.o en la nómina m~nsual. La impuntualidad se determinará
de acuerdo con ei Heglamento d¿ R0,é(men Interior de cada
Empresa o sistema de control est~blecido.

3. Las mujt:-res de limpieza cuya jOi'nada de trabajo sea
igual o iní"eric' a tres h01"-:15 v In2dia di;i:'i<,s pcrcib.irtin l<l
mllad del plus, ten;cndo dcr¿'cho a su tútalidad cuando su
jornada de trabajo fuera suponOr. respetándose cualquier
sítuación más beneficiosa que individualmente sé viniera dis
frutando. Al r"sto del personal que no realice jornada completa
se le aplica.á f;l mismo s:stemn.

4. Al pelS(\~lUl que preste Sorvicio Militar le corresponderá
est2 plus, aunque su asistencia s,,"' ekctüü en horario di~tinto

del normiJl. siempró que realice el nlnY1PrO de horas necesa
rias para alnu~zar la ¡Ol.'nada seüalacJa en eJ articulo 60 de
la lt',:giamentaciém. En caso de no alcanzarla se dever:guni ('n
la proporción que corresponda.

el En la proJUodón de Cobl·adores y Ordenanzas, en caso
do tener la .mi,:ma ant.i&lif'dad en la categoría, se dará prefe
rencia a la anEgüedad en .ia Empresa, y de ser ésta también
igual, a~lc-ndprá el do más edad.

Ad. 23. ASCN¡~'OS lR. N. B., articulos 10 y 14).

I. Por antigJ.cdad.

Lo:~ ¡::S( ,~¡>_C~ r!u] pd'son,:--.! que se menciona en.. este articulo
se pI~jducin.n de la siguiente íOI'U1U'

1. El PClf';; :J. Oticiale;; se:?:undo;¡ se producira a los seis años
de haber cauEado alta en la categcriu de Auxiliar y el pase a
Ofhiaics primeros a los sois afias del acceso a la de Oficiales
segund.os, por antigücckd', capacitación o libre designación,
o bien a los doce ailos del ingreso en la categuría de Auxiliar.

Este régímen d:; ascensos no repercutirá, a efectos de anti
güedad ni ccot1l~mko::;, t"n quienes hayan conseguido la categoría
üe OljciaJcj primeros (por antigüedad, capacitación o libre
dosignadón de la En,pr8saJ, con anterioridad a primero de
enero de 1>171. La lllcidcncia respecto a Oficiales segundos,
por' antigüedad, capa,-jtación o libre designación de la Empresa,
sera unica y exclusivamente la que se desprende de los apar
tados anteriores.

2. Los Ayudantes de Caja y Ordenanzas ascenderán a Ayu~

dantL'S de Caja de primera ti Ordenanzas de primera, respec
EVa'11·~'me. al Cllmpli;"se seis al10S de su permanencia en las
categorí'ls inferian:5 citadas.

Lr,i5 Ayudantes de Caja ti Orden unzas qUe asoiendan a Ayu
dantes de Caja de rrimem ti Ordenanz3.S de primera en virtud
u'.} lo di~'pucsto en el párrafo antedor, no podrán tener anti
g-ücdad en estlls úi! i mas categnl"ias anterior a 1 de enero
de 1971.

Ir, Por capacitación.

Sub:,j;~1 ini el r~~gim('n de ascer.50S por capacítaCÍón, de acuer
do con lo previsto en los artieulos 10 y 14 de la R. N. B.

La repres2ntacil.lll del Sind.kato en los Tribunales a que se
f(.ficre el articulo 10 de la R. N. B. debún\ nxu\?:r neccsaria
Ir.f.:ntc e;, t!lli, n,:s, [l~Lm e', G8 las condiciones seflal;ldas en
dicr,Q articulo, tengan la de representante sindicaL

1lI.

Clundo un cm¡:;]eado aST.icncia a una categoría que tenga
asignado un suddo illferior al que tuviese la categoría de la
que prGccdo_ Su le mantendrá transitoriamente el sueldo de
{sta. La diferencia entre ambos sueldos se irá reduciendo a
¡r'l['ri'c:;;¡ fJc:e se produzc8n nuevos devengos de trienios y en la
cuantía de' éstos, y el empleado percibirá el sueldo de la ca
tegoria a que hublfse ascendido a partir del momento en que
f'l iri1pol"to de JOS trienios devengados desde que ascendió a
dicha categoría sea igual o superior a la citada diferencia
do suc!dos.

Art 24 Asignación a Conserjes (R. N. B., artículo HÜ.

L% Conserjes tendrán derecho a vivienda o, en defecto de
ésta, a la sigui.l:nt.e asignación anual:

1973 1974

Las Empresns renuncian a la aplicación del párrafo segundo
del artículo 20 de la Reglamentación.

Art. 26. Guardias de! personal subalterno (R. N. B., artícu
lo 35l.

1. Continuará. la ap!i::::ación plena del régImen establecido
en el articulo 35 de la RE'gl!lJr.~lltación, con las modificaciones
establecidas en los párrafos siguic'ntes.

2. A cad!:'. subalterno se le anotará el tiempo en que las
guardias que reaHee. y qU8 senin sicfr!pre de ocho horas,
ex.:cdan de ia duración normal de la jornada para los dernas
empleados. El subalterno tendrá derecho a que se le conceda
un día ar];cicmi¡ de t!c-scanso ~uando el tiempo anotado alcance,
p'Jr acuHlüia~:ióI; de Jos excesos, un número de horas equivalen
te al de la Jornada normal el día en Q.ue disfrute el descanso

6,267
4.529

Art. 21. Ayudantes de Caja lR, N. B., articulo 5.°1.

Son los que desempeñan de modo p,~rmanente l!.ls funciones
de cobros y pagos en las v::.ntanilla,; d3 los Banco.s, pmb"n'Jo
sustituir con carácter excepcional y transitorio a los Cobra
dores on caso d3 .'nfcrmcdiJd o licencia, cuando la plantilla do
Cobradores no p2rmita la sustitución con pf>rsonal de esa
misma categoria, ni pueda hacerse tal sustitución con Orde
nanzas capacitados para el dcscmpeúo de la función de Co
brador.

Art. 22. Promoción de Cobradores y OrdenallZús m. N. B.,
artículo 11).

1. Sin menoscabo de las facuHadL~s de m'ganización del tra
baio, reconocidas a las Empresas p.or el artIculo ¿., de la Re
glnmentadón:

al Los Cobradores que acrediten su aptitud e idoneidad
ocuparán, por orden de mayor a menor antigüedad en la ca
tegoría, las vacante~ de Ayudantes de Caja que se produzcan.

bl Los Ordenanzas que acredIten su aptitud e id('l1eid'1J
ocuparán, por orden de mayor a menor antigüedad en la ca
tegoria, las vacantes de Cobradores que se produzcan.

Plazas del grupo A... .., .H • •• , ..

Resto de las plazas , , .

Art. 25. Subalternos destinad-os en las plazas
grupo E (R, N. B., artículo 20, parrafa segundo).

7.019
5.072

del antiguo
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o a que mensualmente se le abone como horas extraordinarias
el exceso de tiempo trabajado. La opción entre las dos formas
de compensación señaladas corresponderá al empleado,. que
la ejercitará de una sola vez para todo el período de vigenCia
del Convenio.

3. A los Vigilantes nocturnos, que seguirán con la jornada
de ocho horas, se les abonara mensualmente. como horas ex
traordinarias el exceso de tiempo trabajado sobre la duración
normal de la jornada para los demás empleados.

4. Al que preste guardias diurnas en domingos o en días
de fiesta, el descanso semanal compensatorio que, conforme a
la ley le corresponde, se le concederá un día laborable que hO
sea sábado y además se le abonará un. recargo del 40 por 100
sobre el valor de las horas trabajadas en dichos días. En el
citado recáí'go queda absorbido el que pudiera corresponder
por horas extraordinarias.

Los Ordenanzas y Cobradores no vienen obligados a turnar
en el servicio de vigilahcia de ofiGinas durante el horario de
guardia en· los días laborables ni tampoco a efectuar suplencias
de los Vigilantes nocturnos.

Los Ordenanzas no están~obligado.s a realizar turnos en los
días laborables desde las quince alas veintidós horas.

Art. 27: Vacaciones m. N. R, articulo 37J.

1. Tanto los empleados como los Ayudantes de Caja, sub
alternos y persorial de oficios varios tendrán. anualmentevein
titrés, veinticinco o treinta días naturales de vacación, según
que sus años de servicio a la Empresa sean menos de diez,
de diez a veinte o más·· de veinte.

2. El personal qu.e preste servicio en las islas Canarias y
que disfrute sus vacaciones en la peninsula tendrá una amplia
ción de cinco días naturales en su periodo de vacaciones.

3. El período hábil para el disfrute de l~s vacaciones será
el comprendido entre el 15 de enero· y el 15 dediciembte, ambos.
inclusive, de cada año. No obstante, quedará a sa.lvo lo esta":'
blecido en el último párrafo del artículo 37 de la R. N. B., asi
como la posibilidad de que el personal que 10 solícite, siempre
que las necesidades del servicio lo permitan, pueda tomar sus
vacaciones en los restantes días del año.

4. Salvo que medie peticiÓn del· interesado, las vacaciones
no comenzarán en oía festivo "ni en víspera de festivo.

S. Los cuadros de Vacaciones debenin confeccionarse de
forma que, salvo que medien circunstancias espéciales que acon
sejen otra cosa, en cada uilo de los meses de febrero a no
viembre, ambos inclusive, disfrute de las vacaciones el mismo
número de funcionarios de ·la plantilla·de cada: dependencia,
excluyéndose del cómputo los Jefes de las cuatro primeras ca
tegorías y personal titulado. En los meses de enero y diciembre
dicho número se reducirá a la mitad. Por ...dependencia.. se
entiende, en el presente apartado, lo mismo una oficina bancaria
quecualqujera de las secciones en que está organizada, de~

biendo estarse a los términos del artículo 37 de la R.N. B. en
cuanto a la procedencia de hacer el cuadra de vacaciones por
oficina bancaria o por secciones. El personal·· afectado por el
cuadro de vacaciones deberá tener posibilidad de conocerlo,
bien porque se fije en el tablón deauuncios, bien porque de
cualquier otra forma se facilite esa posibilidad de conoci
miento.

6. Las incompatibilidades que, a efectos de lo establecido
en el párrafo anterior, puedan producirse entre los deseos
del personal serán resueltas dentro de cada uno de los grupos
que se establecen más adelante, otorgando preferencia. a la
antigüedad total y real en la Empresa. El referido criterio de
preferencia operará dentro de cada uno de los dos grupos
s¡guientes~

Primer grupo: Jefes de quinta y sexta, Oficiales y Auxi
liares.

.$.i'lgl,mdo grupo: Ayudantes de Caja y subalternos.

Las vacaciones del personal de cada uno de los grupos
indicados serán independientes de las del otro.

7. En caso detener la misma antigüedad, la preferencia
se otorgará al de mayor. edad.

8. Si durante el disfrute de las vacaciones el funcionario
sufriese internamiento clínico, con o sin intervención· quirúr·
gica, o enfermedad grave, justificada a satisfaccióri de la
Empresa y notificada a ésta en el plazo de veinticuatro horas,
no se computarán, a efectos de la duración de las vacaciones,
los días que hubiese durado dicho .. internamiento y la enfer
medad señalada. En el $upuesto establecido én este párrafo,
las vacacIones correspondientes a los días no computados se
disfrutarán .cuando las necesidades del servicio 10 permitan.

9. En el año natural en que se Climplan los diez o veinte

años de ServICIO se disfrutarán veinticinco o treinta días de
vacaciones, respectivamente, aunque éstas se tomaran antes
de tener cumplida aquella antigüedad.

10. Las vacaciones del personal con menos de un año de
servicio en la Empresa y las de los incorporados después de
pmstar el Servido Militar o disfrutar de excedencia, ser¿n pro
porcionales a los días trabajados dentro del año y se disfru
tarán en el mes de diciembre.

11. El personal de oficios varios, incluídas las mujeres
de limpieza, disfrutarán de igual período de vacaciones que el
resto del personal.

12. Durante la vigencia del Convenio cada empleado per~
cibirá en la fecha de comienzo de su período anual de vaca
ciones una cantidad en .. concepto asistencial de bolsa de vaca
ciones cuya cuantía será:

a) De 3.000 pesetas. si el empleado disfrutara sus vaca
ciones en los meses de junio, julio, agosto o septiembre.

b) De 5.000 pesetas. si las vacaciones se disfrutaran en los
meses de marzo, abril, mayo u octubre.

el De 6.000 pesetas, en el caso de que, para el citado período
de descanso anual, se utiljzanm los meses de enero, febrero.
noviembre o diciembre,

El importe de la bolsa se satisfará en proporción a los
día~ de cada período establecido en el párrafo anterior en que
se disfruten las vacaciones.

Art. 28. Licencias (R. N. S., articulo 38, párrafo primero).

A efectos de la aplicación del párrafo primero del artícu~

lo 38 de ia vigente Reglamentación, queda convenido que las
Empresafi, a solicítud dé sus empleados, les concederán las
siguientes licencias, siempre que no excedan en total de diez
días al ano:

Por matrimonio del propio empleado: Diez días ininterrum
pidos.

Por matrimonio de ascendientes. descendientes o colaterales
hasta el tercer grado: El día en que se celebre la ceremonia.

Por nacimiento de hijo~: Dos días.
Por bautismo y primera comunión de descendientes: Media

iarnada. correspondiente al día en que SD celebre la ceremonia.
Por fallecimiento del cónyuge: Tres días.
Por fallecimiento de colaterales de seguado grado: Un día.
Por fallecimiento de ascendientes y descendientes: Dos días.
Por mudanzas (incluso las que se· realicen dentro de una

misma localidad): Dos días.

Art. 29. Incapacidad permanente total para la profesión
habitual (R. N. B., artículo 39J.

Las Empresas satisfarán a quienes queden en situación de
..incapacidad permanente total para la profesión habitual» una
cantidad tal que, sumada a 1& pensión que el inválido perciba
de la Seguridad Social, le suponga una percepción líquida
total anual igual al 100 por 100 de la que tuviera tambiÉm
liquida en el momento de declararse tal situación. por aplica
ción del Convenio e incluída la Ayuda Familiar. La cantidad
así determinada no se alterará en menos, cualquiera que ::>ca
la variación que pueda experiméntar ·la pensión de la Seguridad
Social.

Tendrán igual consideración, a los efectos de esta califica
ción, los mayores de sesenta años que estén aquejados de
enfermedad crónica que les impida asistir con asiduidad al
trabajo y que se jubilen al amparo de la disposición transitoria
segunda del texto articulado de la Ley de la Seguridad Social,
aprobado por Decreto 90711966, de 21 de abril. El complemento
de pensión a satisfacer por la Empresa se reducirá en el im
porte del Subsidio de Vejez a partir del momento en que el
lu"büáaú ·perciba: este. -- -

Art. 30. Fallecimiento en acto de servicio (R. N. R, artícu
lo 40).

1. Lo establecido en el artícuio 40 de la Reglamentación
sera aplicable, sin más variaciones que las deducciones deter·
minadas en el párrafo dos, alas casos en los que un.empleado
fallezca como consecuencia de las lesiones sufridas hallándose
en acto de servicio, .siempre que concurran las siguientes con·
diciones:

a) Que entre la· prestación estricta del servicio y el hecho
de la muerte exista un indudable nexo de causalidad u oca
sionalidad.

b) Que las lesiones causantes de la muerte se oroduzcan:
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1." O por acontecimiento fortuito debido aun agente físico
cxterjor, salvo que se trate de un siniestro que, por su natura
Jexa o generalidad, no sea racionalmente referible a las candl·
ciones en que se presta el servicio, o siéndolo. escape al orden
de lo humanamente previsible.

2." O por actos propios del que resulte víctima, salvo que
por su parte mediara impericia, imprudencia o inobservancia
de obligaciones.

3." O por actos de un tercero.
L. La cantidad a satisfacer por la Empresa será la que

por tndos conceptosretribl.lLÍvos establecidos en el ConveniD
percíLiera el empleado en 8! momenLode su faHedmionto, dc
ducida, en su caso, la renta que pudiera percibirsf; si el riesgo
estuviera cubierto por el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Trabajo o por cualquier sistema de. aseguramiento establecidO
o concüctado por la Empresa. A estos efectos, si el Seguro
diera lugar a una entrega de capital, se estimrcrá la rénta
en un 6 por 100 del mismo.

Arl. 31. Traslados m. N. B., articulo 5101.

L Permanece vigente el régimen establecido en el a.rtku
lo 54 de la Reglamentación re~pecto a traslados del personal,
sin más modificaciones que las señaladas. en los párrafos si
guientes.

2. La delerminación de las prelaciones a que se refiere el
apartado aJ del parrafo segundo del artículo 54 de la Regla
nwntación se llevará a cabo separadamente dentro de los dos
siguientes grupos:

al Ofidales y Auxiliares: Se escogera- dentro· del 10 por 100
más moderno en la Empresa, de la plantilla resultante de
fusionar estas categorías, a quien sufra menos perjuicios. aten·
diendo a su antigüedad, estado, número de hijos, estudios de
éstos, condiciones de salud, etc.

bj, Ayudantes de Caja y personal sUbalterno: {gua] proce
dimiento que en el grupo anterior, qüedando exceptuados los
Bot.onos.

:l El empleado trasladado por necesidades de servício tendra
preferencia para, ocupar las vacantes de su categoría que en
el plazo de tres afias se produzcan en la plaza de la que hubiera
sido trasladado,

.1.. Los gastos de traslado a que se refiere el penúltimo pá
naja del artículo 54 de la Reglamentación, comprenderán los de
traslado de bienes nmebles del empleado: •

;,_ Las Empresas ayudarán al empIcado para que consiga
vivi8nda en la plaza a que hubiera sido ¡,rasladado forzosa
In"ntc.

Art 32. Fucantes en la misma plaza.

Sin menoscabo de las facultades de organización del trabajo
reconocidas a las Emprooas por el artículo 2 de la Reglamen
tación, éstas, siempre que concurra la idoneídad de los soli
CiÜH1h'S, tendran en cuenta las peticiones voluntarias y las
circunstancias da la proximidad domiciliaria dél -empleado;
cuando deúan cubrirse puestos vacantes con· personal que ya
esté destinado en la' plaza.

Art. 33. Excedencias y reingresos {R. N, B,arUculo 57, pa
rrafos 2 y 4).

1. La excedencia voluntaria establecida en el párrafo se
gundo del artículo 57 de, la Reglamentadón se concedera al
personal con más de diez años de servicio efectivo en la. Em
presa, en los términos y condiciones establecidos en dicho
art.iculo, cualquiera que sea la calisa en que fuude su petición.
Para el personal con más de cinco años de servicio y menos
de diez, subsistirá lo establecído en dicho articulo.

A los efectos de los plazos señalados anteriormente, se
computará como servicio efectivo el tiempo. de interrupción
laboral pcr prestación del Servicio Militar y/o desempeño de
cargos públicos.

2. Las excedencias voluntarias a que se refieren el parrafo
sE'gundo del artículo 57 de la Reglamentación y. el parrafo pri·
mero del presente artículo no podninsolicitarse .para prestar
servicios a otro Banco, privado u ofi.cia!. ni a Entidades. ó Em
presas competidoras de la Banca privada, tales como Insütu
ciones de crédito, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Sociedades
de financiación, etc, El exceden te que preste servicio a alguna
de díchas Entidades perderá todos sus 'derechos en 'la Empr8sa
bnncaria de la que proceda.

:3. El excedente voluntario que reingrese Ocupará la pri,
m~'n:l vacante de su categoria que se produzca en la misma

plaza en la que prestaba sus servicios al quedar en situación
de excedencia. En tanto no eXISta dicha vacante podrá ocupar,
si así lo desea, con el sueldo de su categoría, una vacante de
categoría inferior en la misma plaza, siempre que la Empresa
acceda a ello, o ser destinado a otra plaia en la que existiera
vacante de su misma categoría.

Art. 3·1. Anticipos y préstamos al personal IR N. B., ar
ticulo 58}.

L Pr,~via justificación de su net:t\siddd, cualql.l.Íer empleado
tendrá derecho a que se le anticipe, a la mayor bnwedad po
sible, la nltmsualidad correspondiente al mes en curso.

2. Los préstamo:; que las Empresas concedan a sus em
pleados conforme al axticulo 58 de la Reglamentacíón serán
de cuantía igual al importe de seis mensualidades, salvo en el
caso de que fuera menor ia cantidad precisa para cubrir las
necesidade~ perentorias justificadas. No se podra exigir amor
tización superior al 10 por 100 del total d.e las percepciones.

3. ,Los anticipos y prestamos.a que so refiere este articuló
no devm1gan Interés, conforme al artículo 58 de la R. N, B.

4, No existe incompatibilidad entre los anticipos del pá.
nafa 1 y los préstamos del párrafo 2.

Al't. :-\5. Uniformes fR. N. R, articulo 61, párrafo segundo!.

1. Todo el personal subaiterno tendl'á derecho a que se le
provea anuHlmente de dos pares de zapatos, a excepción de
los Cobradon:s, a tos que se les facilitarán tres pares.

2. 1.<1 tela de los uniformes a que se refiere el articulo 61
de la Reglamentación sera adecuada al ciima de la plaza res
pectiva. La elección del género textil y del calzado se hará
previa audiencia' del Jurado de Empresa o. donde no lo hubiere,
de los Enlaces sindicales dé los subalternos.

3. El personal subülterno podrá prescindir del uso de gorra
durante los meses de verano, si bien no puede sustituirse esta
prenda del uniforme por ninguna otra, A estos efectos, se
con~ld("r8n meses de verano desde junio u octubre, ambos
inclusive.

Art. :16, Dietos y comisiones de servicio lR N. B" artÍl~U

lo 62, párrafos St'gundo y quinto).

1. A partir de la entrada en vigor del Con'ienio, la cuantía
de las dictas a que se reJiere el artículo 62 de la Reglamentación
sera, como mínimo, la siguiente:

.Jeft~S y person<ll tit.ulado: 475 peseÜi.s día
Rosto de! personal' 400 pesetas día.

2. Durante la vigencia del Convenio el penültimo párrafo
del articulo 62 de la Reglamentación se aplicará en los si-
guientos términos: .

"En caso de que las Comisiones de Servido se prolonguen
más de dos meses, el personal tendra derecho a una licencia
especial de una sellldl1a exclusivamente. utilizable para visitar
a los familiares con 10$ que ordinariamente conviva. Los víaíes
correspondientes s, estas licencias serán a cargo de las Em
presa. Eslas licencias serán independientes de las vacaciones
r~glamentarias...

Art 37. Personal interino .Ji eventual (R N, B" articulo 63).

L Una misma persona no podrá preBtar servicio como even
tual por m8.s de dieciocho meses, Ei personal eventual que en
tal· concepto hubiese prestado servicio a una misma Empresa
bancaria durante dieciocho meses tendrá derecho a un examen
restringido; si lo supera, será incluído en la plantilla con
caracter nía; en caso contrario, cesará definitivamente en la
Empresa. Se crearán las plazas de plantilla equivalentes a los
puestos de trabajo que. se hubiesen desempeñado durante di
chos dieciocho meses por trabajadores eventuales y no se hu
bieran cubierto por el proe3dimiento anterior denü'o 4el plazo
de 10.5 tres meses sigui€'ntes a los dieciocho indicados.

2. El personal interino no podrá permanecer en tal situa
ciún durante ua tiempo superior a tres años. El que en tal
concepto hubiese preslado :;ervicio a una misma Empresa ban
caria dunll1te trcsaflOs tendrá derecho a un examen restrin
gido para ser incluido enla plantilla de la Empresa con caracter
fijo si 10 superase.

3. Las Empr0sas remHirán al Sindicato Provincial una copia
de los contrd,os de personal interino y eventual.

4. En todo lo no previsto lO'n los párrafo:> antoriores se
estará a lo estabkcJdo en las di.sposiciones vigentes. sobre la
materia.
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ArL 38. Quebranto de moneda (H- N. B., articulo 64).

1. Los Ayud~ntes de :Caja y Cobradores percibirán anu{~¡
mente en concepto de indemnización por quebranto de moneda
las cantidades siguientes:

Ayudantes de Caja: 7.700 pesetas.
Cobradores: 6:100 pesetas.

2. Las faHas que se produzcan a estos empleados se descon
tarán únicamente de la citada indemnización por quebranto.
Sin embargo. cuando la cuantía de la falta sea superior al
importe de dos anualidades de aquella indemnización, el ex
ceso se repondrá mediante detracciones de hasta el Spot 100 del
total de las retribuciones que perciba el· empleadO pór·· sueldo.
antigüedad, ,gratificaciones de lB de 'Julio y Navidad.

3. A efectos de la aplicación del párrafo anterior, seacumü
larán las faltas que se produzcan aün misIl1oempleado,

4. Las Empresas podrán pasar a la categoría inmedüita
inferior al empleado que en el transcurso de un año incurra en
diez faltas, entendiendo por tales,aestosefe1.:~{)s,los errores o
diferencias en más oen menos, desde 100 pesetasoinclusive.

5. En caso de incapacidad laboraltransitoriá, percibirá
el quebranto de moneda tanto el empleadoenferrnocomo quien
10 sustituya ,en sus funciones. En el supuesto de larga enferme
dad, el devengo de estaindemnizatión por el enfermo se ajustará
al régimen previsto en el artículo 41 de la R N~ R

6. Esta indemnización viene dada en función de la Categoría
y no por el trabaja que se desempeña:

Art, 39. Jornada y horarios.'

1. La jornada de trabajo será de siete horas para todas las
plazas bancarias.

2, El horario de trabajo del .personal será desde las ocho
hasta las quince horas, sinintern.1pción, durante todo el afio,
Las ,Empresas podrán establecer horarios, continu{idos ano
distintos para el personal directivo y auxiliar del mismo (jn:
cluídos los Chóferes) en el mínimo· que. precise y para el
personal de producción (Gestores y. Visitadores), así . como
adeeuar el horario de servicio al público y, púrtanto, el del
mínimo de personal indispensable para prestarhj.al que tengan
otras Entidades' o establecimientos no bancarios· de análoga
función.

Subsistirá el sistema de turnos aplicable a· los servicios mB~
canizados,

3. Los empleados que tuvieran jornadas especiales de du
ración más reducida con ·respectaa la normal las mantendrán
con la misma duración· actual solamente si, dJchas jornadas fue
ran inferiores a siete horas, y tendrán. dert"!cho a entrar en
el trabaja a la misma hora.. que el resto del personal, ya que
la. salida anticipada se considera colllocondición de derecho
más beneficiosa.

4. Sin perjuicio de la jornada. continuada, establecida de
ocho. a quince horas, que sepl1cta con caráctj:}rgeneral en los
centros de trabajo de aqu~Has pla,zas<en queacuBr'de.el persoritü
solicitarlo a través .de los representantes .. sindiql1es, con la
conformidad de laEIhpresa enestt\ caso ú también por iiüciativa
de ésta, podrá establecerse .otra jornada de trabajo· de igual
duración y promedio anual a la generaL celebrándose las vpta~

ciones en el seno del Sindicato 'local correspondiente,. con' la
intervencióll directa en Jamesa electoral' de los representantes
sindicales del personal afectado, Para eSte ca:mbib de jornada.
será preciso el·~oto favorable de los dos terpios •del personal
votante del centro interesado. y sLfuese por la:totaUdadde la
Empresa, el voto favorable de dos tercios de loS centros de
trabajo.

S. Queda suprimida toda especüllidadde horario en los
meses de verano, incluso para los Bancos que tuvieran ya esta
blecida la jornada de ocho a quince horas en, los restantes
meses del año, siempre que satisfagan el plus de'asistencia, y
y puntualidad a que se refiere el artículo 20.

Art. 40; 'Jubilación.

El régimen de jubilaciones se regulará de acuerdo con las
siguientes normas:

1. Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta
y cinco años de edad podrá ser jubilado a petición propia
o por decisión de la Empresa. quedando ésta obligada en ambos
casos a satisfacerle· me~sualmenteuna ciintidadtal que,sumada
a la- pensión que el jubilado perciba de la Seguridad Social,le
suponga una percepción total líquida anual igual al100porl00
de la que tuviera, también Jíquida,en elmó~entode la:; íubi
lación por aplicación del Convenio. incluída la Ayuda Familiar.
La cantidad así determinada- no se alterará en menos, cualcmiera

que sea la variación que pueda experimentar la pensión de la
Seguridad Social,

2, Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta
años de edad <Concurriendo los requisitos establecidos en la
disposición transitoria segunda del texto ar.ticulado de la Ley
de SegUridad Social aprobado por Decreto 907/1966, de 21 de
abrill .y cuente con cuarenta o más años de servicio efectivo
en la profesión, podrájub'larse a petición propia percibiendo
en lugar del 100 por 100 el 95 por 100 de sus percepciones totales
liquidas anuales, de acuerdo con la fórmula del apartado an
terior.

3. La pensión de la Sfiguridad Social a que se refieren los
apartados anteriores se entiende comprensiva de 10 que el
jubilado perciba de la Muh18lidado demás Instituciones de
SBguridad Social por todos los' conceptos, incluIda la Ayuda
Familiar.

ArL 41. Viudedad y orfandad.

Al Viudedad.

1. Se establece una pensión complementaria a favor de
las viudusde los empleados fallecidos -en activo o en situación
deiubilados~ a partir de 1969.

2, La cuantía de dicha pensión de viudedad es complemen
taria de la que corresponda pO! el Régimen General de la Se
guridad Social, debiendo alcanzar la suma de ambas cantidades
el .50 .por 100 d<e la base qiJe se determina en el apartado si
guiente,

3, La base para el cálculo de la pensión de viudeda.d sera
el total de' pércepciones liquidas del causante en el momento
del fallecimiento det-ivadas de la aplica.ción del Convenio,
Reglamentación y otrasdispositiones de carácter laboraL in
cluída la Ayuda Familiar.

En el supuesto de que el fallecido se encontrase en situación
de jubilado, la base mensual vendrá determinada por la pensión
de jubilación que percibiera de la Seguridad Social más, en
su caso, el' complemento que por el mismo concepto' percibiera
de la Empresa.

4. Para ser considerados beneficiarios de esta pensión será
preciso:

Que la viuda reúna las condiciones exígidas en ei Regimen
General de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, las viudas que no hayan cumplido
cuarenta años y no tengan hijos gozarán de los beneficios indi
cados y coh las mismas exigericias.

5, Se extlnguini automáticamente !a pensión complementaría
de viudedad cwinde dejara de percibir y se extinguiese lA pen
siónde viudedad que rcglamcntariamente le corresponda de la
Soguridad Social.

B) Orfandad.

L Queda establecida una pensión complementaria en los
casos de orfandad producidos a partir de 1969,- que ascl"nderá
al 20 oal 30 por 100 (este último porcentaje cuando se trate
de orfandad total) sobre las bases que se determinarán de igu8J
forma que en los casos de viudedad.

2. La pensióncomplcm,?ntaria de orfandad así establecida
se aplicará por cada uno de los hijos que reunan los requisitos
que exige la Ley General deSeguridud Social y disposiciones
complementarias.

3. Cuando el huérfano sea calificado como subnormal, con
forme a las disposiriones vigentes. la prestación se extenderá
hasta su rect1peración, con independencia de la edad.

e> Limitación para estas pensiones complementarias,

La acumulación de los complementos de pensiones por viu
dedad y orfandad no podrá superar en ningún caso el 100
por 100 de las percepciones Uquidas del causante en el momento
del fallecimiento, derivadas de la aplicación del Convenio,
Reglamentación y otras disposiciones de carácter laboral, tanto
si estaba en a~tivo como jubilado.

D} Teniendo en cuenta las mejoras de este artículo y las
del apartado 12 de! artículo 27. queda: suprimida expresamente
la obligación de constituir la dotación que establecía el artícu
lo 13délsexto Convenio Colecti10 de la Banca privada de 1969.

Art, 42, Viviendas,

1. Las Empresas que de acüerdo con las disposiciones vi
gentes ,tuvieran arrendadas viviendas a sus empleados, siendo
la relación laboral ladetermiriante del arrendamiento, no
promoverán el desahudo de los inquilinos por cesación firme
y definitiva de la relación laboral en los siguientes casos:
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al En el supuesto de la muerte del empleado, mientras viva
la viuda sin contraer nuevas nupcias.

bJ En.el mismo supuesto" a que Se· refiere el apartado ante~

rior, si no queda viuda pero si hijos menores da edad, durante
un plazo de tres a11.05 o hasta. que los hijos alcancen la mayoría
de edad, si este hecho se produjera antes de cumplirse aquel
plazo. .

cJ En el supuesto de jubilación, mientras viva el jubilado,
siempre que no tengan otra relación laboral o empl~o y, una
vez fallecido, mientras viva la viuda sin contraer nuevas nupcias,

2. Lo establecido en el párrafo anterior no se aplicará cuan~

do se trate de vivienda cuya ocupaciÓn por los empleadoS res
ponda más que-a su condición laboral de tales a losesp~CÍficos

cargos que desempeñan (caso de Conserjes' y Directivos).
3. Las Empresas, habida cuenta de la ex¡::epcíonalidad y

urgencia de ias situaciones _contempladas en este párrafo, aten
derán las peticiones de préslamos para la adquisidóndevi
viendas que puedan formular los empleados' que tengi:m que
desalojar las viviendas de que sean arrendatarios, siempre
que eiJo fuera debido a las causas primera y segunda de ex
cepción a la prórroga estal.?lecida en el -artículo 62 de la vi
gente Ley de ArrE'ndamienlos Urbanos. Asimismo alenderan
preferentemente las peticiones de quienes tengan derecho de
tanteo o retracto para adquirir iavivienda de que fucran arrcn
dCitarios ~ de quienes fueran trasladados forzosos .. confonne
ai articulo 54 de la ReglumentaciÓn. Efplazomáximo de amor
tizac.ion será de quince años y el iriteres 'máxil110 del 3 por 100
anuaL En ningún caso estos préstamos podrán ser superiores
a 100.QOO pesetas. En los prestamos de cúantiasuperior a 100.000
pLS!:tas, el piazo mínimo exigible de amortización será de seis
aÚo::!.

,j. Para la atención de otras necesidades justificadas de
vivi']nda ne previstas en el apartado anterior, las Empresas
concederán préstamos en las mismas condiciones de cuantia,
amortización e interés señalado, destinando a ello cada año
la cantidad resultante de muHiplícar por 3.000 el número de
empleados que constituyan la plantilla el 31 de diciembre del
año antBrior a la fecha de la petiCión. Si las concesiones de estos
préstamos no totaiízaran la cifra así calculada, ia diferencia
no se acumulará para el año siguiente.

Art. 43. TrabajO de los Cobradores.

1. Las Empresas estudiarán, a efectos de su ulterior apli
cClción, las medidas que estil:nen pertinentes para que; teniendo
en cuenta el volumen de documentos a cobrar y el grada de
dispersión geográfka de los Jugares en que deban realizarse
Jos cobros, el trabajo encomendado cada día a los Cobradores
pueda ser razonablemenle realizado por éstos dentro de la
jonlada laboral,

2. El Jurado de Empresa o, donde no lo haya, el Enlace
sindical de la categona será oído previamente a la aplicación
de las medidas a que se refiere el apartado anterior.

Art. 44. AsimilaCión a oficio:<; varios.

1. El personal de imprenta, ElectriCistas, Mo;:;án icos, et.::é
terd, cuya relaciÓn laboral con una Erhpn~sa bancaria se venía
rigiendo hasla el cuarto Convenio Colectivo de Banca Pri
vada de 1965 por Reglamentación dIstint.a a la que tenía ja
Bnnce, seguirá rigiéndose por lo que en el mismo se especifica
par" el personal denominado oficios varios, excepto en 10 que
respecta a horario y jornada de trabajo, qUe-serán los mismos
que tuvieran con anterioridad a este Convenio.

2. Los Chóferes se asimilarán, a efectos económicos, a Ofi
ciales de oficios varías. La gratificación del articulo 25 de la
R. N-. B., en la cuan tia qu'e se viniera percibiendo; se consi·
dernrá absorbida.

Art. 15. Ayuda escolar.

Se recomienda B. las Empresas qUe no la tengan en la ac
tualidad el estudio y estableciinjt:llto de algún sistema de becas
o ayuda escolar para los hijos de sus empleadO!,.

Cláusufa especial.

A los efectos prevenidos ~m el apartado cuarto delarlícu~

lo 5." del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de iulio
el, 1%8, amllas part~s hacencbnstar suopir,iún de que la.:;
estipulaciones del presente Convenio no determinarún alza de
pr;;nos.

DrsPOSIClONES TRANS110RIAS

Primera -La Uquidauón y ~bonode las diferencias entre lo
que cada empleado haya percíbido desde' elIde enero de 1973

hasta el día últimodcl mes inmediato anh:.nor a la publicación
del Conveníc y 10 que le corresponda percibir por dicho período,
se practicarán dentro del plazo de dos meses siguientes a la
referida publicación.

SBgunda,-Se consideran incorporados al presente Convenio
todos los acuerdos de general apUcación tomados por la Comi
sión Mixta interpretativa con anterioridad a. 1 de '1nero de 1973,

DISPOSICIÓN' FINAL

1. Para la aplicación. interpretación, vigilancia y mejor
cumplimiento de las estipulaciones del Cnrivenlo se c'reauna
Comisión compuesta de seis Vocales en representación de las
Empresas y otros seis en representación de los empleados, que
se reunirá bajo la presidencia del Presidente del Sindicato
Nacional.

2. Correspondé'rá a esta Comisión examinar y resolver, en
via previa a la administrat; Vay jurisdiccional, cualquier cues
tión que suscite la aplicación del Convenio.

s. Los escritos dirigidos a la Comisión Mixta deberán cur
sarse a traVés de las correspondientes Uniones Provinciales
de Empresarios o Trabajadores y.1'écnicos. Las consultas que
se formulen en nombre de un Jurado de Empresa deben serlo
Gon observullcJa de todos los requisitos materiales y formales
que rigen las normas reguladoras de los Jurados, €lU particular
pO-r lo que respecta a la representaciÓn de quien comparece
en el concepto en que lo hace (artículo 44 del Decreto de 11
de st:ptiembte do 1953: Ninguno de los miembros del Jurado
podra atribuirse individualmente funciones representativas sin
la delegación expresa del Pleno del Jurado) y a los requisitos
de autentictdl!d.de les acuerdos (firma del Secretario y visto
bueno del Presidente).

4. Las Empresas reiteran suacatamitmto a cuanto está preve
nido en orden al personal eventual e interino y en este s.entído
se comprometen a cumplirío escrupulosamente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDHN de 17li!le febrero de 1973 por la que se
aprueba la convocatoria para el cultivo de! tabaco
duratJte la campaña 197374.

Illlstdsimo sef1ar:

Examinado el proyecto de convocatoria correspondientes.
la campana 1973-74 que, en cumplimiento de lo prevenido en
el artic.ulo sexto del Decreto 2391/1972, de 21 de julio, ha formu
lado la Comisíón Nacional del Servició Nadonal de Cultivo
y Fermentación- del Tabaco, a propuesta de la Dirección del
mismo v previo informe de la Junta Superior Coordinadora
de Política Tabaquera en cuanto se refiere a superficies de
cultivo. tipos, caHdades,r-endimiento Y precios, al que ha
pn'ttado su conformidad el Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de la Producción Agraria y de conformidad con
el de Hacienda, ha resuelto aprobar el proyecto de convocatoria
pam la campaña 1973"74 del cultivo del tabaco, disponiendo
que aquélla se inserte en el «Boletín Oficial del Estado~ a con
tinuación de la pres·ente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gunrde a V> J. muchos ai1os.
Madrid, 17 de febret'o de 1973.

ALLENDE GARelA BAXTEB

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO
DURANTE LA CAMPANA 1973-74

ConeBsíor.es y tipas de tabaco

Artículo L" En cumplimi-ento de lo dispuesto en el Decre
t.o del'80l'):;anización del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
ment.ación del Tabaco y de adapfadón de sus funcione5 en
la Ley tie Gestión del Monopolio de Tabacos y en la Orden mi
nIsterial precedente, lOO convoca a los agricultores de Iris
provinc:ns que se expresan en el articulo sexto y a"-cuantas
perSQnaSllHtma1es o jaridicas interete lo establecido en esta.


